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M E M O R I A  D E S C R I P_T I V  A

El Modelo de Utilidad a que se refiere la presente 
Memoria Descriptiva, tiene por objeto garantizar los 
derechos a la exolu.siva fabricación, venta y explota­
ción en España, sus oolonias y Protectorado de un nuevo
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dispositivo para el montaje de los jugadores en las 
barras de accionamiento, de los juegos de fútbol de 
salón, con el que se consigue obtener mayor rendimien­
to de sus movimientos y una mas racional disposición 
para el cometido que se les asigna en el desarrollo 
del juego, todo lo eual se traduce en una gran utili­
dad o mejora en este tipo del juego, que acreditan 
suficientemente la necesidad de su registro para poner 
al amparo de la vigente Ley de Propiedad Industrial 
tan interesantes mejoras.

Debido a la gran expansión y creciente aceptación 
que ha tenido el juego de fútbol de salón se producen 
con alguna frecuencia modificaciones y mejoras consti­
tutivas, pero hasta la fecha nadie ha prestado atención 
a la disposición del muñeco jugador en la barra de 
accionamiento, siándo asi que tiene tan gran importan­
cia pata el funcionamiento eficiente del juego. Prestán- 
do atención a estas circunstancias, y despuós de un 
detenido estudio, el recurrente ha llegado a la conclu­
sión da que era posible mejorar numerosos aspeotos 
funcionales de este juego, simplemente cambiando la 
disposición del jugador en la barra, cosa que ha conse­
guido oon el nuevo dispositivo que a continuación se 
describe.

El dispositivo a que nos venimos refiriendo consis­
te esencialmente en una abrazadera rígida o articulada 
mediante bisagra, provista de un espigón o tetón interno 
con el cual puede anclarse la abrazadera en un determi­
nado lugar de la barra, introduciéndose el tetón en el 
alojamiento que con este fin tendrá practicado y suje­
tándose mediante un tornillo que une dos aletas salien-
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tea de la abrazadera. Bata abrazadera poseerá además 
una argolla, brazo,-planoha con brazo o argolla, o 
cualquier otro medio da soporte del muñeco o jugador, 
al cual podrá aujetar por cualquier parte de au cuerpo 
y situarlo delante, debajo o detrás de la abrazadera y 
con la cintura a la altura de la barra de accionamiento 
o por debajo del nivel de esta en cualquier altura.

Cuando el muñeco o jugador vaya situado en la 
abrazadera con su cintura por debajo de la barra o eje, - 
áata se dispondrá en sus extremos con un nervio longi­
tudinal de sección en forma de sector circular, y los 
cojinetes en que vayan alojados estos extremos dispon­
drán de un espacio para dicho nervio, con topes para 
que la barra solo pueda efectuar un giro de un detarmi- ; 
nado minero de grados, al objeto de limitar a su vez 
el giro o basculación de los muñeoos, puóa en ésta 
forma de montaje es mayor su alcance.

Situándo las barras por encima de las cinturas de 
los muñeoos jugadores, resultarán a mayor altura del ; 
terreno de juego que en las mesas corrientes, despeján- ; 
dose oon ello el camino de la pelota que de áste modo 
difícilmente podrá tropezar con las barras o ejes, 
como ocurre actualmente. Por otra parte, el muñeco 
jugador forma oon relación al eje o barra, un brazo de 
palanca de mayor extensión, por lo cual el chut puede 
alcanzar más potencia. j

La abrazadera que dejamos descrita permite que 
los muñecos jugadores vayan situados en un eje verti­
cal paralelo al de la barra o en el mismo, pero sin 
hallarse ensartados en ella, dispoaioión ésta que les 
dá un movimiento más normal y sobre todo es un medio 
idoneo para que los muñecos jugadores puedan fijarse
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sólidamente en diferentes lugares de una barra, o cam­
biarse de una barra a otra a voluntad de los ejeoutan-

Ttes del juego. Esto posibilida el que los cambios de 
emplazamiento puedan realizarse rápidamente, especial­
mente utilizándo las abrazaderas articuladas, en las 
cuales basta destornillar el tornillo que sujeta las 
orejetas de la abrazadera, para que esta pueda despren­
derse de la barra y ser trasladada, junto con el muñeco, 
al lugar que se desee, en donde queda de nuevo fijada 
debido al tetón que se introduce en el alojamiento u 
orificio de la barra, atornillándo de nuevo el tornillo 
para que la abrazadera haga presión sobre la barra y 
quede sujeta a ella.

Para facilitar la comprensión de las caracterís­
ticas generales que dejamos expuestas se adjunta una 
lámina de dibujos en los que se representan diversas 
vistas del dispositivo oon algunas de las variantes 
previstas, no sin hacer constar que, tratándose de 
merca, ejemplos aclaratorios, los dibujos en cuestión 
no suponen limitación alguna y han de interpretarse 
en su mas amplio sentido.

Segiin dichos dibujos, La fig. 1, nos muestra ana 
vista lateral de la abrazadera -1- aooplada a la barra 
o eje de accionamiento -2- que se encuentra en sección, 
disponióndo la abrazadera de dos orejetas -3- unidas 
por el tornillo -4-, e interiormente del espigón -5- 
introducido en el alojamiento -6- de la barra -2-. En 
uno de los lados, presenta la abrazadera un anillo -7-, 
que puede verse mas claramente en la fig. 2, que es una 
planta de la abrazadera. Este anillo -7— , es el que 
sujeta al muñeoo jugador, por lo cual puede sustituirse
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por un brazo que cumpla la misma finalidad.
En las figs. 3 y 4 que representan una vista late­

ral y otra de frente, vemos el muñeco jugador -8- mon­
tado en la abrazadera y por esta a la barra -2- pudien- 
do apreciar que resulta situada dicha barra a la altura 
de la cintura del muñeco o donde se vea mas conveniente 
para su accionamiento. Este tipo de abrazadera es rígi­
do por lo cual se precisará desatornillar el pomo o el 
extremo opuesto de la barra o eje, para extraer las 
abrazaderas para cambiar a los muñecos de barra. Sin 
embargo para hacer mas sencillo este cambio de barra, 
se preveo la abrazadera representada en las figs. 5 y 6 
que tiene la bisagra o articulación -9- que permite 
desmontarla de la barra -2- deaatornillándo el torni­
llo -4-.

Las figs. 7 a la 12, representan una variante de 
la abrazadera -1- en la cual el muñeco -8- resulta 
suspendido para que la barra da accionamiento -2- quede 
situada por encima de la cintura del muñeeo. Con áste 
fin la abrazadera en cuestión va dátada de una plancha 
o brazo colgante -10- con el anillo -7- o un brazo de 
sujeción en ángulo, en el cual se monta el muñeco -8-. 
Esta abrazadera puede ser articulada para su fácil 
desmontaje y según los casos, puede tener el brazo o 
plancha -10- dispuesto delante de la barra, según las 
figs. 7 y 10, en cuyo caso el mufieco -8- queda tambián 
delante, o bien tener dicha plancha o brazo detráa, 
figs. 8 y 11, para que resulte el muñeco juguete dispuea 
to debajo de la barra y en el mismo eje vertical; tam-
bión cabe que de la abrazadera salga un brazo horízon-
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tal posterior -11- y de este cuelgue la referida plan- 
130 cha o brazo -10- que sujeta al muHeco -8-, el cual en

este caso resulta situado detrás de la barra -2-.
En los casos de las fig. 7 a 12, la varilla de 

accionamiento -2-, fig. 13 necesita ir provista en sus 
extremes de apoyo de un nervio -12- de sección en forma 

135 de sector circular, segdn se aprecia en la sección A-B.
Estos extremos se hallan introducidos y apoyados en un 
cojinete -13*- fig* 14, que tiene un alojamiento -14 
para el nervio -12- al objeto de permitir solamente un 
giro limitado a la barra -2- puesto que dicho nervio 

140 tropieza con las paredes del referido espaoio -14-* 
Descrito suficientemente el nuevo dispositivo 

objeto del presente Modelo, se hace constar expresamen­
te que son variables los materiales, formas, dimensio­
nes y cualquier otra modificación que la práctica acon- 

145 seje introducir, todas^cuales se considerarán compren­
didas en este registro, siempre que su naturaleza no 
altere fundamentalmente los principios básicos en que 
se funda, que se especifican en las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

Los puntos que se presentan para que sean objeto 
150 de reivindicación, son:

18.- Nuevo dispositivo para el montaje de los 
mudecos jugadores án los juegos de fútbol de salón, 
integrado por una abrazadera dotada interiormente de 
un tetón o espigón, para la fijación o anclaje de la 

155 abrazadera en el lugar de la barra elegido a voluntad,
introduciendo dicho tetón en el oportuno orificio o 
alojamiento y sujetándose la abrazadera a la barra, a
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presión, mediante un tornillo roscado a dos orejetas 
de la abrazadera, la cual dispone además de una argo- 

160 lia o vástago para soportar el muñeco jugador, que de 
éste modo queda paralelo a la barra, delante o detrás 
de ésta.

29.- El dispositivo de la reivindicación anterior, 
caracterizado porque la abrazadera puede ser indistin- 

165 tamente rígida o articulada para facilitar la modifica­
ción del emplazamiento del muñeco dentro de una misma 
barra y el cambio de una barra a otra.

39.- El dispositivo de las precedentes reivindi­
caciones, caracterizado porque, como una variante, las 

170 abrazaderas, sean articuladas o nó, disponen de una
chapa, brazo o brazos colgantes, en posición perpendi­
cular al terreno de juego, que tiene en su extremo, 
formándo ángulo, la argolla o espárrago de sujeción 
del muñeco jugador.

175 49.- El dispositivo de las precedentes reivindi­
caciones, caracterizado porque según la variante citada 
los muñecos jugadores se mantienen colgados de la barra, 
resultándo ésta situada a cualquier altura superior al 
nivel de la cintura del muñeco, el cual puede disponerse 

180 paralelo al eje vertical de la barra: delante, detrás 
o debajo de aquella para lo cual, el brazo colgante de 
la abrazadera que soporta al muñeco, se conformará ade­
cuadamente.

59.- El dispositivo de las reivindicaciones que 
I85 anteceden, caracterizado porque la barra de accionamien­

to que sea portadora de los muñecos oolgándo, va provis­
en forma

—  ta en sus extremos de apoyo de un nervio de seoción/m^ 
sector circular y estará montada en un cojinete con un

}



-  8 -

alojamiento para el nervio y topea que permiten sola- 
190 mente un giro limitado de la barra o eje, y

6a.- " NUEVO DISPOSITIVO PARA EL MONTAJE DE LOS 
MUÑECOS JUGADORES EN LOS JUEGOS DE FUTBOL DE SALON " - 
de conformidad en un todo en lo esencial y finea indus­
triales a lo descrito en la precedente Memoria y gráfi- 

195 oamente representado en las figuras del adjunto plano
para su mejor comprensión.

Esta Memoria consta da OCHO &ojas, escritas o meca­
nografiadas a doble espacio en 196 LINEAS y por una sola 
de sus caras.

Valencia, 8 de Febrero de 1951. 
Por autorización del interesado
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